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CONSEJO DE DESARROLLO FECHA EMISiÓN: 16/10/2017
DE LAS TELECOMUNICACIONES

ACTA DE SESiÓN NÚMERO: 52

Tema/Asunto: Sesión Consejo de Desarrollo de las Telecomunicaciones.

Fecha: 16/10/2017 1Hora inicio: 10:00 IHora término: 12:00

Lugar de celebración próxima reunión: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones.

RESUMEN AGENDA ,. PARTICIPANTES
,.

•
2. Autorización del llamado a Concurso Público

para la "Implementación de la Televisión Digital.
Terrestre", Código: FDT-2017-02., en su versión
"Sistema de Transmisión para la.
Implementación de la Televisión Digital
Terrestre", Código: FDT-2017-02-ST. •

3. Autorización del llamado a Concurso Público •
"Conectividad de Telecomunicaciones en
Territorios PIRDT, Primera Etapa", Región de •
Coquimbo, Código FDT-2017-03.

•

l. Presentación resultado de
Concurso Público "Fibra
Código: FDT-2017-01.

4, Varios

la evaluación del Consejeros: ,,:,
Óptica Austral",' Ministro de T[ansportes y Telecomunicaciones, Sra.

Paola Tapia Salas (Presidenta).
Representante 'Ministro de' Economía, Fomento y
Turismo, Sr.Julio Salas Gutiérrez.
Representante Ministro de Hacienda, Sr. Gustavo
Rivera Urrutia.
Representante Ministro de Desarrollo Social, Sr.
Gerónimo Caballero Piñones.
Consejero Zona. Norte del Pais, Sr. Juan Carlos
Val debe nito Sami!.
Consejero Zona Centro del Pais, Sr. Luciano
Sebastián Ahumada Fierro.
Consejero Zona Sur del País, Sr. Rolando
Hernández Mellado.
Subsecretario-de' Telecomunicaciones, Sr. Rodrigo
Ramírez Pino.(Secretario Ejecutivo).

Participantes: -¡".::.

AUTORIZÓ: SECRETARIO EJECUTIVO CONSEJO DE DESARROlLÓ.DE LAS TELECOMUNICACIONES
','c,- ••.'.',

Moditicación del Programa Anual de Proyecto
Subsidia bies 2017 del Fondo y Autorización del •llamado a Concurso Público "Proyecto Fibra
Óptica Austral" Troncales Terrestres Aysén y Los
Lagos, Código: FDT-2017-01-2.

•

•

•
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Jefe División'Gerencia Fondo Desarrollo de las
Telecomunicaciones, SUBTEL,Sr. Marcelo Flores
Varas, en su,carácter de tal y como Presidente de
la Comisión.,<¡:leEvalupción de las Propuestas para
la Troncal Súbmarina Austral del Proyecto "Fibra
Óptica Austral", Código: FDT-2017-01.
Consuelo Maldonado Herrera, Jefa de la División
de Administración y Finanzas, SUBTELy Presidenta
de la Comisión de Evaluación de las Propuestos
para las Troncales Terrestres del Proyecto "Fibra
Óptica Austral':, .código: FDT-2017-Q1.
Misael Bustamante Montero, Profesional de la
División Gerencia del FDT e integrante de la
Comisión de Evaluación de las Propuestas para la
Troncal Submarina Austral del Proyecto "Fibra
Óptica Aust~~r",Código: FDT-2017-Ql.
Sandra Álvarez Torres, Jefa de la División
Fiscalización, SUBTELe integrante de la Comisión
de Evaluación de' las Propuestas para la Troncal
Submarina AustiOl del Provecto "Fibra Óotica
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Austral", Código:. FOT-2017-Q1.
• Enoc Araya', Costillo, Jefe de lo División

Fiscolizoción';SUBTELe integrante de lo Comisión
de Evaluación de los Propuestos poro los
Troncales Terrestres del Proyecto "Fibra Óptico
Austral", CódJgo: FOT-2017.-Ql.

• Paulina Correñé" Soto, Profesional de lo División
Gerencia del 'FDi'e integrante de lo Comisión de
Evaluación de ,los Propuestos poro los Troncales
Terrestres del' Proyecto "Fibra Óptico Austral",
Código: FDT-2017-Q1.

• Jorge Flies, Intendente de lo Región de
Mogollones y lo Antártico Chileno.

Asistieron:
• Morionne Herrero Pincheiro, Profesionol División

Gerencia del FOT."
• Javier Alejandro Borrios Mortinez, Profesionol

DivisiónGerencio del FOT.
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NOTAS Y ACUERDOS
Palabras Iniciales

La Presidenta del CDl, el Secretaria Ejecutivo del CDTy el Intendente de la Región de Mogollones
y la Antártica Chilena, Sr. Jorge Flies, inician la sesión dando la bienvenida y comentando la
importancia de la sesión que se realiza dado el resultado del Proyecto "Fibra Óptica Austral",
además de señalar que las definiciones que se adopten los Consejeros en el marco del Proyecto
ya referenciado, supondrá el primer paso para materializar el despliegue de intraestructura física
de telecomunicaciones en forma abierta y no discriminatoria en la zona más austral de nuestro
país.

Presentación resultado de la evaluación del Concurso Público "Fibra Óptica Austral", Código: FDT.
2017-01.

Como primer punto de la tabla, el Jefe División Geréncia Fondo Desarrollo de las
Telecomunicaciones informan al CDTque, el Proyecto considera -para efectos de su postulación-
cuatro sub-proyectos, a saber:

• Proyecto Troncal Submarina Austral, Código: FDT-2017-01-AUS.
• Proyecto Troncal TerrestreMogollones, Código: FDT-2017-0l-MAG.
• Proyecto Troncal TerrestreAysén, Código: FDT-2017-0l-AYS.
• Proyecto Troncal TerrestreLosLagos, Código: FDT-2017-01-L'AG.

.' '
Posteriormente, señala que con fecha 02 y 17de agosto de 2017, se recepcionaron Propuestas
para las cuatro troncales de postulación, las cuales fueron' apeturadas por la Comisión de
Apertura, con fecha 03 y 18de agosto de 2017, lo cual consta en las Actas de Apertura, de igual
fecha que al efecto se levantaron. ....

En este sentido, se informa a los Sres. Consejeros que se recepcionaron 09 Propuestas
correspondientes a 07 empresas según el siguiente detalle. 'por' Troncal de Postulación.

¡. •

Nombre y Código Área de
Postulación Proponente

"Subsidio
solicitado

Subsidio
máximo

$4.963.016.577

$1.665.874.913

I Telefónica Empresas Chile$53.498.13J.058
S.A.

I Troncal Submarina Austral. Comunicaciones y$52.691.969.897$53.767.316.221
~ Código: FDT-2017-01-AUS Telefonía RuralS.A. ,le.
~ Vupoint SystemsLId. ""'1','

El Austral Telco SpA. ~$5i.691.969.897
D Troncal Terrestre Mogollones, Vupoint SystemsLId. ~I'n Código: FDT-2017-01-MAG Conectividad Austral Llda. $4.889.000.000
13hroncal Terrestre Aysén Código:Vupoint SystemsLId. ,:~"l -- <

D FDT-20l7-01-AYS Silica Networks Chile S.A. $3.452.016.906

9 Troncal Terrestre Los Lagos , .Vupoint SystemsLId.Código: FDT-2017-01-LAG

Así, y de conformidad a lo señalado precedentemente, dos Comisiones especialmente
desi nadas ara estos efectos mediante Resolución Exenta W 1.I80, de 27 de 'unio de 2017, de
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SUBTELprocedieron a efectuar la evaluación de todas y cada üna de las Propuestas recibidas.'. '

1.1.- Presentación resultado de la evaluación de las Propuestas recepcionadas para lo Troncal
Submarina Austral del Concurso Público "Fibra Óptica Austral", Código: FDT"2017-01.

,~..': i .

A continuación, el Presidente de la Comisión de Evaluación de las Propuesta presentadas para la
Troncal Submarina Austral presenta el análisis realizado por la Comisión de estilo señalando al
efecto que:

A, Propuesta presentada por VOUPOINT SYSTEMSUd.

Respecto de la Propuesta presentada por VOUPOINT SYSTEMSLId. para la Troncal Submarina
Austral. se procedió a su análisis, concluyendo en el respectivo Informe de Evaluación que esta
presenta omisiones, falta de integridad y solemnidades, además de incumplimientos de forma y
fondo jurídico-administrativos, técnicos y financieros, que implican que ella no da cumplimiento a
los requisitos estabiecidos en las Bases de Concurso; recomendándose al CDT el rechazo de las
mismas. "-_.,
Al efecto, los principales fundamentos considerados por la Cor!ifsi6n' de Evaluación para efectuar
esta recomendación, se grafican, entre otras, en ias siguientes omisiones e incumplimientos:

1. Que para efectos de la Postulación, la Proponente no Í!~'uha persona jurídica de derecho
público o privado constituida en Chile y con domicilio 'en,'~¡'país:lócualle impediría--de
resultar asignado su Proyecto- ser liIular de las concesiones que se otorgarán en el marco
de estas iniciativas; :,;:'." e

2. Que no presenta la Boleta de Garantía de Seriedad de ía Piopuesías, elemento esencial
para la Postulación conforme el Artículo 22° de las Bases Específicas;

3. Que, desde el punto de vista de técnico, los servicios de telecomunicaciones descritos en
la Propuesta no corresponden al Servicio de infraestructura objeto de las Bases de
Concurso, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 38° y en ios Anexos N° 1Y N° 7, todos
de las Bases Especificas, En este sentido, los servicios declórodos no pueden ser prestados
al alero de la concesión que se otorgaría. Asimismo, la Propuesta tampoco considera la
provisión de las Contraprestaciones conforme lo indicado en el Artículo 39° y en el Anexo
N° 8, ambos de las Bases Especificas: ' •.•"",

4. Que, desde el punto de vista de financiero, no presento"el respectivo Proyecto Financiero,
Tampoco señala de forma clara cuál es el montd'"in6ximo de subsidio a solicitar,
iimitándose a declarar costos para el despliegue dg"\.Jn cable 'de fibra óptica cuya
sumatorio excede el monto máximo de subsidio disp?nip,le d~finido en las Bases de
Concurso. . :H>'1....... ."

Oado la anterior, la Comisión concluye en el respectivo Infor~'E?élé'EvaluaCión, que las omisiones,
falta de integridad y solemnidades, además de los incumplimientos detectados en la Propuesta
presentada por VOUPOINT SYSTEMSLId .. al recaer sobre aspectos esenciales del Concurso,
constituyen un incumplimiento de fondo de las exigencias de las Bases, recomendándose al COT
no adjudicar la Propuestas.

Por su parte, la Presidenta del COT señala que ninguna de las Propuestas presentada da cuenta
de una postulación consorciada de empresas. , ,,',

.' l.

B, Propuesta presentada por TELEFÓNICAEMPRESASCHILE s.k"
ResPecto de la Propuesta presentada por TELEFÓNICA EMPRESASCHILE S.A. para la Troncal
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Submarina Austral, se procedió a su análisis, concluyendo en el respectivo Informe de Evaluación
que ésta da cumplimiento a las exigencias previstas en las Basesdel Concurso, la que de resultar
adjudicada, deberá ajustarse a las observaciones técnico-financieras enunciadas en el citado
informe y que a continuación se resumen:

1. Las observaciones técnicas realizadas por la ComisiÓn :suponen que la oferente -de
resultar adjudicataria su Propuesta- deberá precisar en el Informe de Ingeniería de Detalle
algunos elementos y condiciones ya descritos en su Proyecto Técnico, pero que requieren
de una mayor precisión, la cual se logrará con los resultad'os de los estudios preliminares
que compromete realizar y -en razón de éstos- el Cijuste definitivo de los equipos,
elementos y componentes necesarios para la prestación del Servicio de Infraestructura.

2. Por su parte, las observaciones financieras realizadas por la .Comisión suponen que se
deberá descontar del subsidio solicitado el monto de $496.262.632.- debido a los
antecedentes presentados en ítem "costos" de su Proyecto Financiero.

Dado la anterior, la Comisión concluye en el respectívo Informe de Evaluación, que la Propuesta
presentada por Telefónica EmpresasChile S.A para el Proyecto Troncal Submarina Austral cumple
con las exigencias de las Bases.

C. Propuesta presentada por AUSTRALTELCOSpA.

Respecto de la Propuesta presentada por AUSTRALTELCOSpA. para la Troncal Submarina Austral,
se procedió a su análisis, concluyendo en el respectivo Informe de Evaluación que ésta da
cumplimiento a las exigencias previstas en las Basesdel Concurso;'la que de resultar adjudicada,
deberá ajustarse a las observaciones jurídico-administrativas y técnico-fínancieras enunciadas en
el citado informe y que a continuación se resumen: 'y<." .• '. '

1. La observación jurídico-admínistrativa realízada por'I~~.¿'omisíón).díce relación con el
rl.' ,.'

hecho de que la oferente presenta los Balances Generdles y Estados de Resultado de su
matriz, Wom Mobile S.A.. de acuerdo a lo establecidc?en el Artículo 13° de las Bases
Específícas y supone que una vez que Austral Telco ;SpA. cuente materialmente con
dichos Balances Generales y Estados de Resultado deberá dar cumplimiento a lo relativo
a los requisitos e indicadores financieros establecido en el Artículo 17° y en el Anexo W 3,
ambos de las BasesEspecíficas: . .

2. Las observaciones técnicas realizadas por la Comisión s~ponen que la oferente -de
resultar adjudicataria de su Propuesta- deberá precisar ¡in el Informe de Ingeniería de
Detalle algunos elementos y condiciones ya descritos en.su Proyecto Técníco, pero que
requieren de una mayor precisión, la cual se logrará con los resultados de los estudios
preliminares que compromete realizar y -en razón de éstos- el ajuste definitivo de los
equipos, elementos y componentes necesarios para: la prestación del Servicio de
Infraestructura para la prestación del Servício de Infraestr~ctura.

1rSf."' ~ "
Dado la anterior, la Comisión concluye en el respectivo Informe. de Evaluación, que la Propuesta
presentada por Austral Telco Ltda. para el Proyecto Troncal ?ubmarina Austral cumple con las
exigencias de las Basesde Concurso. "S ~;;.

:r ~•.~.;;
, , t~~ , •.

D. Propuesta presentada por COMUNICACION y TELEFONIA.RURALS.A.. .
Respecto de la Propuesta presentada por COMUNICACiÓN .Y TELEFONíARURALS.A. para la
Troncal Submarína Austral, se procedió a su análisis, concluyendo en el respectivo Informe de
Evaluación que ésta da cumplimiento a las exigencias previstas en las Basesdel Concurso, la que
de resultar adiudicada, deberá aiustarse a las observaciones técnico-financieras enunciadas en
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el citado informe y que a continuación se resumen:

1. Las observaciones técnicas realizadas por la Comisióñ. suponen que la oferente -de
resultor adjudicataria de su Propuesta- deberá precisar en el Informe de Ingenieria de
Detalle algunos elementos y condiciones ya descritos en su Proyecto Técnico, pero que
requieren de una mayor precisión, la cual se logrará con los resultados de los estudios
preliminares que compromete realizar y -en razón de éstos- el ajuste definitivo de los
equipos, elementos y componentes necesarios para': la prestación del Servicio de
Infraestructura para la prestación del Servicio de Infraestructura. :

Dado la anterior, la Comisión concluye en el respectivo Informe de Evaluación, que la Propuesta
presentada por Comunicación y Telefonía Rural S.A. para el Proyecto Troncal Submarina Austral
cumple con las exigencias de las Bases. .. .¡ o

Eneste contexto, a juicio de la Comisión de Evaluación, todas las Propuestas dan cumplimiento a
los requisitos jurídicos-administrativos, técnicos y económico-financieros, a excepción de la
Propuesta de Vupoint SystemsUd. . .

En tal sentido, y como ya se enunciare, la evaluación realizciaCi por esta Comisión consideró
ponderar las exigencias de las Bases en relación a lo comprometido. interpretándolas en un
sentido armónico y finalista, de conformidad a lo establecidó en el Artículo 200 de las Bases
Generales en relación al inciso cuarto del Artículo 110 de las5BasesEspecíficas, procediendo a
realizar el cálculo de los puntajes correspondientes, para las.Eroponentes AUSTRALTELCOSpA.,
TELEFÓNICAEMPRESASCHILE S.A. Y COMUNICACiÓN Y TELEfONíARURALS.A. , los cuales se
resumen en la siguiente tabla: e, .".

- '" _. Mo.,.,
~ -'1rOrlCcllae-][--coa,go --] --;-~-'~t~l <j', --¡SunJa]e-. 11 . Subsidio
... Infraestructura PastuJa~ió~._ . :~~on~n e prop~estao Solicitado_'_

;~rCt, 1"

100,0.~,:...;.

Troncal
Austral

Submarina FDT-2017-QI-AUS

AUSTRALTElCO 31,6 , ..
SPA.

TELEFNICA
EMPRESASCHILE
SA

COMUNICACiÓN
y TELEFONíA
RURALS.A.

$52.691.969.897

$53.498.131.058

$52.691.969.897

.~I~~.i: ~ ;.

Par lo anterior, y según lo señalado en las Basesde Concurso, se realiza el cálculo del porcentaje
obtenido par cada Proponente, en función a la Propuesta q6e :6btuvo él mayor puntaje de la
Troncal de Postulación Submarina Austral. quien fue COMUNICACiÓN Y TELEFONíARURALS.A.

- Tróncolde Código If P "," r -Puntaje -. ][".porcentaje. .. roonene' .
. Infr<J.es~u:!lJra_"_,,._ Pos~ulaclon. _p _---'JL ~~?p~esta_ -. ~~o~~e~ta

TELEFNICA
EMPRESASCHILE29,0
S.A.

Troncal
Austral

Submarina FDT-2017-QI-AUS

AUSTRAL
SPA.

TELCO31,6. 31.6%

29,0%
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COMUNICACIÓN
Y TELEFONíA
RURALS.A.

•••• ~ ,4

:' '.

~,.,.

•• _o r

1,00,0

...? .

100%

Por su parte, habiendo realizado el proceso de evaluación y cálculo de puntajes y porcentajes
de las Propuestas presentadas por las Postulantes, se concluye' que las Propuestas de AUSTRAL
TELCO SpA. y TELEFÓNICA EMPRESASCHILE S.A se encuentran por debajo el 90% del mayor
puntaje obtenido para la Troncal Submarina Austral. como da cuenta la siguiente tabla:

TELCO 31,6

FDT-2017-QI.AUS

AUSTRAL
SPA.

TELEFNICA
EMPRESASCHILE 29,0
S.A. •....... '" ..•

31.6%

29,0%

Por último, habiendo realizado el proceso de evaluación de 19.~iEropuestas presentadas por las
Postulantes, se concluye que la Propuesta de COMUNICA<¿IQt'J y. TELEFONíA RURAL S.A. se
encuentra por sobre el 90% del mayor puntaje obtenido para IClJroncal Submarina Austral:

.-',
(/

. '~6-di¿0'~~~;u~~~¡Ón-lF-;'~~on~~t;~-][ ppuntajet~'o"' :JL pporcéritÓtie
ropues a " ropues o

l. . . ~, . __ ~~~.__....~'J-__ .~.M~_.- .•...~_

FDT-2017-Ql-AUS
COMUNICACiÓN
Y TELEFONíA
RURALS.A.

100.0 100% .

Habiéndose constatado el cumplimiento de las Bases del Concurso y de conformidad a lo
establecido en el Artículo 11° Y 12°, en relación al Anexo N° 5, todos de las Bases Especificas. se
ha procedido a la confección de la siguiente "lista de mérito":

,~.;.,
.;1(.;)1,'. ,-.. ---.-..--][~~.--; - .II ,Punlaré lrpo/Ceiiíojelr--~'SUbSiCliO-~~'

. Codlgo Postuloclon Proponente Propuesta: Propuesto . Solicitado
1,: __. ~ J_ _. • ~ _

FDT-2017-Ql-AUS
COMUNICACiÓN
Y TELEFONíA
RURALS.A.

100,0 $52.691.969.897
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Lo Comisión de Evaluación recomiendo 01Consejo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, lo
adjudicación del Concurso Público "Fibra Óptico Austral", Código:' FDT-2017-01. Troncal
Submarino Austral, Código: FDT-2014-01-AUS,conforme lo establece el literal b) del Artículo 12° de
los BasesEspecificas del Concurso.

Troncal
Austral

Submarina FDT-2017-Q1-AUSCOMUNICACiÓN
TELEFONíARURALS.A. .y $52.691.969.897

ElPresidente de lo Comisión de Evaluación de las Propuestas atlre uno rondo de consultas:

En primer lugar, el Consejero Sr.Hernández comento respecto?Je los diferencias en el cálculo de
puntajes de las Propuestas, los cuales en definitivo les permiten ingresar o quedar fuero de lo "listo
de mérito". El Presidente de lo Comisión de Evaluación de los':Propuesta explico, en términos
generales, los principales elementos y costos asociados o lo i~stáiacióndel cable, modelos de
negocios de codo uno de las empresas y como lo tarifo propuesto inciden en los cálculos de
puntajes que le permiten o COMUNICACiÓN y TELEFONíARURALS.A. ingresar o lo "listo de
mérito".

El Consejero Sr. Ahumado planteo que dadas las diferencias de puntajes de las tres Propuestas
pudiere concluirse que el modelo de licitación no fue el adecuado.: El Presidente de lo Comisión
de Evaluación de los Propuesto explico que existe uno evaluación jurídico-administrativo, técnico
y económico-financiero, que sustento lo calidad de lo Propuesto y que solo luego de aquello se
determínan los puntajes paro efectos de lograr ciertos objetivos 'tales como tarifas máximas y
tarifas de Contraprestaciones.

ElConsejero Sr.Valdebenito comento lo ímportancia de que lo Propuesto de COMUNICACiÓN y
TELEFONíARURALS.A.. hoyo entregado Contraprestaciones o los tarifas señalados.

El Consejero Sr. Solas, agradece el proceso de inducción rel2M~6aopar SUBTELrespecto de lo
evaluación del proyecto. Seguidamente señalo que si se adjudican lo Troncal Submarino Austral
o COMUNICACiÓN Y TELEFONíARURALS.A. se dará uno señal,de éxito o lo luz de lo tarifo de
Contraprestaciones que se espero llegue o los usuarias finales;;"Asimismo,planteo que el destino
del subsidio será lo instalación del cable y lo tarifo está asociado 01éxito del negocio futuro del
operador, dado ello, el proyecto de COMUNICACiÓN Y TELEFONíARURALS.A. con el subsidio
solicitado permite entender que lo construcción del cable está cubierto. Por último, señalo se
deben hacer salvaguardias paro efectos de lo implementación del proyecto, esto es, lo
vinculación entre lo Proponente y el constructor.

ElConsejero Sr.Rivera planteo que lo empresa COMUNICACiÓN Y:TELEFONíARURALS.A. pudiera
tener inconvenientes durante lo implementación y operación del proyecto en base 01subsidio y
tarifas máximas propuestas. ElPresidente de lo Comisión de Evaluación de las Propuesto explico
que el subsidio está destinado en mayor parte o lo instalación del' cable, por lo que no debiere
haber inconvenientes en esto materia.

El Consejero Sr. Caballero consulto sobre lo posibilidad de entregar recursos adicionales como
resultado de un mayor costo de implementación asociado'.a lo Ingeniaría de Detalle. El
Presidente de lo Comisión de Evaluación de los Propuesto explicO que los subsidios son máximos y
ue no exísten subsidiosadicionales. u'I.: .' .
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En conclusión, el Secretario Ejecutivo y el Presidente de la Comisión de Evaluación de las
Propuesta, someten a la aprobación del Consejo la recomendación efectuada por la Comisión
de Evaluación, en orden a asignar la Propuesta presentada por COMUNICACiÓN Y TELEFONíA
RURALS.A. al Proyecto "Fibra Óptica Austral", Código: FDT-2017-01,para la Troncal Submarina
Austral, Código: FDT-2017-0l-AUS,con las observaciones informadas precedentemente.

El Consejo acuerda, por unanimidad, adjudicar a la Proponente COMUNICACiÓN Y TelEFONíA
RURALS.A. el Proyecto "Fibra Óptica Austral", Código FDT-2017-01,Troncales Submarina Austral,
Código: FDT-2017-01-AUS,con las observaciones formuladas' por la Comisión de Evaluación,
asignando un subsidio que asciende a la suma de $52.691.969.897.-

1.2.- Presentación resultado de la evaluación de las Propuestas recepcionadas para las Troncales
TerrestresLos Lagos. Aysén y Magallanes. del Concurso Público "Fibra Óptica Austral". Código:
FDT-2017-01.

Eneste punto el Jefe de la GFDTinforma a los Consejeros el resultado de la evaluación realizada
por la Comisión de estilo a las Propuestas recepcionadas para las Troncales Terrestres,señalando
al efecto que: (

, .
1. Respecto de la evaluación de las Propuestas presentadas por VOUPOINTSYSTEMSLTDpara las

Troncales TerrestresLosLagos, Aysén y Magallanes. '. ' .

Respecto de las tres Propuestas presentada por VOUPOINT SYSTEMSLTD para las Troncales
Terrestres Los Lagos, Aysén y Mogollones se procedió a sU>.evaluación, concluyendo en el
respectivo Informe de Evaluación que éstas presentan omision~s,e incumplimientos de forma y
fondo tanto legales como administrativos, técnicos y financiews; que implican que ellas no dan
cumplimiento a los requisitos establecidos en las Basespara dar. la debida observancia al objeto
del Concurso, recomendado al CDTel rechazo de las mismas.

Al efecto, los principales fundamentos considerados por la coMis13h'de EvO'luaciónpara efectuar
esta recomendación, se grafican en las siguientes omisiones e i'r)'curhplimiento. entre otras:

l. Que para efectos de la Postulación la Proponente no es'una persona jurídica de derecho
público o privado constituida en Chile y con domicilio en el pais, lo cual le impediria -de
resultar asignado sus Proyectos- ser titular de las con'cesiones que se otorgarán en el
marco de estas iniciativas. '

2. Que no presenta para las Boletas de Garantia de Seriedad de para cada una de las tres
Propuestas, elemento esencial para la Postulación conforme el Articulo 220 de las Bases
Específicas.

3. Que desde el punto de vista de técnico. los servicios de telecomunicaciones descritos a
fojas 16 de cada documento materia de cada Propuesta, no corresponden con el
Servicio de Infraestructura objeto de las Basesde Concurso, de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 380 y en los Anexos N° 1 Y N" 7, todos' d~'las Bases Especificas. En este
sentido, los servicios declarados no pueden ser prestadÓ~'éal'alerode la concesión que se
otorgaría. Asimismo, las tres Propuestas tampoco (tfbnsideran la provisión de las
Contraprestaciones conforme lo indicado en' el ArtícuI8'39° y en el Anexo N° 8. ambos de
las BasesEspecíficas. ' ,

4. Que desde el punto de vista de financiero, no presentci:'Ur1~Proyecio Financíero por cada
Troncal de Postulación. Tamooco señalo de formo claro,'cuál es el monto máximo de
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subsidio a solicitar por cada Troncal Terrestre, limitándose a declarar costos para el
despliegue de un cable de fibra óptica en cada TroncalTerrestres cuya sumatorio excede
el monto máximo de subsidio disponible en cada Troncal definido en las Bases de
Concurso, ','-

Dado la anterior la Comisión concluye en el respectivo Inform~ d'e Evalua¿ión, que las omisiones
e incumplimienfos detectadas en las tres Propuestas presentaCJo_por VOUPOINTSYSTEMSLTD,al
recaen sobre aspectos esenciales del Concurso constituyen un incumplimiento de fondo de las
exigencias de las Bases,recomendando al COl no adjudicar estas tres Propuestas.

En razón de lo anterior, el Secretario Ejecutivo somete ó' la aj:xobación del Consejo la
recomendación efectuada por la Comisión de Evaluación, en orden a no asignar las propuestas
presentadas por VOUPOINTSYSTEMSLTD,a los Proyectos "Fibra.Óptica Ausfral", Código: FOl-2017-
01. para las Troncales TerrestresLos Lagos, Código: FOl-2017-01-LAG;Aysén Código: FOl-2017-01-
AYSy Mogollones, Código: FOl-2017-01-MAG, por no ajustarse cabalmente a las exigencias de
Bases y conforme lo mandato el Articulo 22° de las Bases Génerales. Del mismo modo y
considerando que para el Proyecto "Fibra Óptica Austral", Código:FOl-2017-01, Troncal Terrestre
de Los Lagos, Código: FOl-2017-01-LAG no se recepcion9ron otras ofertas, somete a
consideración del Consejo declarar desierta esta iniciativa, conforme lo faculta la normativa que
regla los Concursos Públicos desarrollados por el Fondo. ji 1"el ,

::1 "
El Consejo acuerda, por unanimidad no asignar las propuestas presentadas por VOUPOINT
SYSTEMSLTD,a los Proyectos "Fibra Ópfica Austral", CódlgonFDT-2017-01, para las Troncales
Terrestres Los Lagos, Código: FDT-2017-01-LAG;Aysén Códlgo:'.FDT.2017:01.AYS y Mogollones,
Código: FDT-2017-01-MAG,por no ajustarse cabalmente a las exigencias de Basesy conforme lo
mandato el Artículo 22° de las Bases Generales. Asimismo, acuerda por unanimidad declarar
desierto el Concurso Público "Fibra Óptica Austral", Código: FDT-2017-01,po,ro la Troncal Terrestre- , -
Los Lagos Código: FDT-2017-01-LAG,conforme lo faculta la normativa que regla los Concursos
Públicos desarrollados por el Fondo. '

2. Respecto de la evaluación de la propuesta presentada por SILlCA NETWORKSCHILES.A, para
la Troncal TerrestreAysén.

Respecto de la Propuesta presentada por SILlCANETWORKSCHILES.A. para la Troncal Terrestre
Aysén, se procedió a su evaluación, concluyendo en el resp'e't¡ivo Inforrne de Evaluación que
ésta presenta omisiones e incumplimientos que recaen sobre elementos esenciales del Concurso,
principalmente técnicos y financieros, que implican que elia no da cumplimiento cabal
requerimientos esenciales establecidos en las Basespara dar la debida observancia al objeto del
Concurso, recomendado al CDTel rechazo de la rniSrllO: --'".;..' , :

?,:,tf(f • ~.

Al efecto, los principales fundamentos considerados por la Com,isiónde Evaluación para efectuar
esta recomendación, se grafican en las siguientes omisiones e incumplimiento, entre otras:

,1':', '

1. Que en su Proyecto Técnico SILlCA NETWORKSCHILE:S.A.~~~prómete la utilización de
infraesfructura óptica para telecomunicaciones propio y 'previamente autorizada entre
Coyhaique y Balmaceda, en los términos que permitirla el Artículo 31° de las Bases
Específicas, Sinembargo, durante la fase aclaratoria se retracta de dicho compromiso, sin
mayor justificación. Lo anterior, redunda en una falta a la debida justificación de los
elementos detallados en el listado de eauipos, component&s Y elementos requeridos para
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la implementación de la Troncal Terrestre y que fIJe acompañado a su respuesta
Aclaratoria N" 7. Asimismo, supone una inconsistencia de relevancia a la hora de evaluar
técnicamente la solución técnica propuesta, osi cómo"la formulación del Proyecto
Financiero que justifica el subsidio solicitado.

2. Que tratándose del Servicio de Infraestructura a comprometer, SILlCANETWORKSCHILE
S.A. en su Proyecto Técnico declara que instalará y habilitará un número menor de
Canales Ópticos Terrestres(6 o 15) que el mínimo exigido en las Basesde Concurso (48).
Asimismo, dado este incumplimiento también compromete un número menor de Canales
Ópticos Terrestrespara Contraprestaciones (1 o 2) que el mínimo exigido en las Basesde
Concurso (7). Pese a ello, en la instancia aclaratoria, SILlCA NETWORKSCHILES.A. -
consultada sobre esta inconsistencia- ratifica su incumplimiento, el cual influye en la
formulación del Proyecto Financiero.

3. Que tratándose del Proyecto Financiero, y producto de los incumplimientos técnicos
precitados, éste se ve afectado en el análisis de las inversiones a realizar durante el
horizonte del Proyecto, en cuanto los Canales Ópticos, al listado de equipos,
componentes y elementos que estarian disponibles en los POIITTerrestres.Asimismo,SILlCA
NETWORKSCHILES.A. no informa sus Indicadores Finañderos, elemento requerido por el
Anexo N" 3 de las BasesEspecificas. "'J':2' '~';,. , .-~.

)""'. ,',"
Dado la anterior la Comisión concluye en el respectivo Informe'de Evaluación, que las omisiones
e incumplimientos detectados en la Propuesta presentada por SILlCANETWORKSCHILES.A.. al
recaen sobre aspectos esenciales del Concurso constituyen un incumplimiento de fondo de las
exigencias de las Bases,recomendando al CDTno adjudicar estas,tres Propuestas.

El Consejero Sr.Salas consulta si en un eventual nuevo concurso' se replantearan los elementos
técnicos del proyecto. ElPresidente de la Comisión de Evaluación de las Propuesta señala ello es
efectivo dado que la problemática se radicó en los recursos asada dos al subsidio con que se
licitó. :.,." -

El Consejero Sr.Rivera concluye que la problemática de SILlCANETWORKSCHILES.A. radicó en
incumplimientos técnicos y con ellos financieros. :, ,k-

En conclusión, el Secretario Ejecutivo somete a la aprobaci6n'!del Consejo la recomendación
efectuada por la Comisión de Evaluación, en orden a no aslglrri'a!la propuesta presentada por
SILlCA NETWORKSCHILES.A. al Proyecto "Fibra Óptica Austiól", Código: FDT-2017-01.para la
Troncal TerrestreAysén Código: FDT-2017-01-AYS,por;,o ajustar¥e,cabalmente a las exigencias de
Bases y conforme lo mandato el Artículo 22° de las Bases:Generales: Del mismo modo y
considerando que para el Proyecto "Fibra Óptica Austral", Código: FDT-2017-01.para la Troncal
Terrestre en análisis, no se recepcionaron otras ofertas, somete'- a consideración del Consejo
declarar desierta esta iniciativa, conforme lo faculta la normativa que regla los Concursos
Públicos desarrollados por el Fondo. c;' ":,' .

ElConsejo acuerda, por unanimidad no asignar las propuestas presentadas por SILlCANETWORKS
CHILES.A.,al Proyecto "Fibra Óptica Austral", Código: FDT-2017,~Ol,para la Troncal TerrestreAysén
Código: FDT-2017-01-AYSpor no ajustarse cabalmente a las exigencias de Bases y conforme lo
mandato el Artículo 22° de las Bases Generales. Asimismo, acuerda por unanimidad declarar
desierto el Concurso Público "Fibra Óptica Austral", Código: FDT-2017-01,para esta mIsma Troncal
conforme lo faculta la normativa que regla los Concursos Públicos desarrollados por el Fondo.

3. Respecto de la evaluación de la propuesta presentada por-CONDUCTIVIDADAUSTRALLTDA
para la Troncal TerrestreMogollones. ::"~.-L' :' ,

i~H '.
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Respecto de la Propuesta presentada por CONDUCTIVIDAD'AUSTRALLTDA. para la Troncal
Terrestre Mogollones, se procedió a su evaluación, concluyendo en el respectivo Intorme de
Evaluación que ésta da cumplimiento a las exigencias previstas en las' Bases del Concurso,
recomendando su adjudicación en los términos que faculta el'inciS'Oquinto del Artículo 110 de las
BasesEspecificas, debiendo ajustarse a las observaciones técnico-financieras enunciadas en los
numerales 7.2.y 7.3 del citado informe y que a continuación se resumen:

l. Las observaciones técnicas realizadas por la Comisión suponen que la oferente -de
resultar adjudicataria de su Propuesta- deberá precisar en el Informe de Ingeniería de
Detalle algunos elementos y condiciones ya descritos en su Proyecto Técnico, pero que
requieren de una mayor precisión la cual se logrará con los resultados de los estudios
preliminares que CONDUCTIVIDAD AUSTRAL LOTA. compromete realizar y del
perfeccionamiento de los acuerdos comerciales con los proveedores del equipamiento
(equipos, componentes y elementos) comprometido para' ia prestación del Servicio de
Infraestructura.

2. Por su parte las observaciones de la Comisión al Proyecto Financiero presentado por
CONDUCTIVIDADAUSTRALLTDA.plantean que al contrastm el Proyecto Técnico con las
inversiones de capital, se advierfe una inconsistencia eh relación a la cuantificación del
VAN lo que sumado a la estimación de inversiones pa;¡:;:eiTRIOTentre las localidades de
Onaisin y Pampa Guanaco y ios costos declarados para 'realizar la Difusión del Proyecto
en los términos comprometidos, conlleva a que el monto,de subsidio solicitado debe ser
ajustado para efectos del cálculo de subsidio a asigndr,:en conformidad a la letra j) del
Anexo N° 2 de las BasesEspecificas. Eneste sentido la Proponente solicita un subsidiode $
4.889.000.000.-,a los cuales debe rebajarse el monto del'$138,966.-, quedando para ser
asignado un subsidio por $ 4.888.861.034.-

- l"
Dado la anterior la Comisión concluye en el respectivo Informé dé Evaluación, que la Propuesta
presentada por CONDUCTIVIDADAUSTRALLTDA.para el Proyecto Troncal TerrestreMogollones
cumple con las exigencias de las Bases,recomendando al COT'adjudicar el Proyecto con las
observaciones ya descritas. .. ':" .

El Consejero Sr. Ahumada plantea que pareciera que Iq~'observaciones a la empresa
CONDUCTIVIDAD AUSTRALLTDA. pudieren ser consideradas'.'iiíéumplimientos (tipo de cable,
postación y distancias). El Presidente de la Comisión de EvaIUb6[6h'de las Propuesta señala que
se debió señalar que no se trataba de un incumplimiento sillo' de una necesidad de que la
empresa en su Informe de Ingeniería de Detalle precise ciert~~~'aspectos,técnicos mencionados
en su Propuesta. " .... , • .

.:t'"~"'.).1 ,-",'

En conclusión, el Secretario Ejecutivo somete a la aprobación, del Consejo la recomendación
efectuada por la Comisión de Evaluación, en orden a asignar' la Propuesta presentada por
CONDUCTIVIDADAUSTRALLTDA.al Proyecto "Fibra Óptíca Austral", Código: FDT-2017-01, para la
Troncal Terrestre Mogollones, Código: FOT-2017-01-MAGco'n las observaciones informadas
precedentemente.

ElConsejo, acuerda por unanimidad adjudicar a la Proponente CONDUCTIVIDAD AUSTRALLTDA.el
Proyecto "Fibra Óptica Austral", Código FDT-2017-01. para la Tro'ncales Terrestre Mogollones.
Código: FDT-2017-01-MAG. con las observaciones tormuladas por la Comisión de Evaluación,
asignando un subsidio que asciende a la suma de S 4.888.861.034.- (cuatro mil ochocientos

• '! -

GERENCIA FOT
Amllll<lte 11N~ ¡::I9.
SantIago.
Tel -56225888000
OlfS ij>wbtel gob el

for.OAn¡tl4S~TEl

800131313

Gobierno de Chile

AUTORIZÓ: SECRETARIO EJECUTIVO CONSEJO DE DESARROLtO"o'E LAS TELECOMUNICACIONES
";I("~':;:_i.
~!n'~..
~:{.. :.. ,

.. 1.:" ..•..

'. ~.



,
:Súbsecretaría de
Telecomunicaciones

Telecomunicaciones
consentidociudadano

ACTA DE SESiÓN L11

} c,'-.::
!r .:: ~:'"
.•... '
~'..' '.
, ~.i,:..~I

:'( .

,'! ' "

. .l.:. . ' ••

ochenta y ocho millones ochocientos sesenta y un mil treinta y:cuatro pesos chilenos) en relación
a lo autorizado por el literal JI del Anexo N" 2 de las BasesEspecíficas. .'

',' .
2, Autorización del llamado a Concurso Público para la "Implementación de la Televisión Digital

Terrestre".Código: fDT.2017.02.

ElJefe de la GfDT informa al Consejo que de conformidad a la Ley N° 18.838.que crea el Consejo
Nacional de Televisión (CNTV);las atribuciones conferidas al fondo por la Ley N° 18.168.General
de Telecomunicaciones. modificada por la Ley 20.750. que permite la inlroducción de la
TelevisiónDigital Terrestre.para la entrega de subsidiosa las inversiones asociadas a los servicios
de radiodifusión televisiva digital de libre recepción; y lo mandato do por la Ley W 20.981.de
Presupuestospara el Sector Público Año 2017. en la Sesión L. de 28.02.2017.el Consejo acordó
incorporor al Pragrama Anual de Proyectos Subsidiabies del fondo. el Proyecto "Implementación
de la TelevisiónDigital Terrestre".Código: fDT-2017-02.

A este respecto. la Presidenta del CDT pone el éntasis en la importancia de esta iniciativa y la
necesidad de llamar a Concurso el presente año calendario. . ., .

'.

Seguidamente. se realiza una breve exposición de las actividades. que ha desarrollado SUBTEL.
durante el presente año. para arribar al diseño de la Iicitaciórrcuyo llamado a Concurso Público
se solicitará autorizar. :.... ..

'p.~":t-_~}..

Así,se informa que en orden a recabar -en forma previa- la visació n de la licitación por parte de
la Dirección de Presupuesto (DIPRES).ello en cumplimiento glosa N~07. programa 01. del capítulo
02. partida 19. del Ministerio de Transportes y Telecomúnicaciones. Subsecretaría de
Telecomunicaciones. SUBTELdurante el mes de junio del presente 'óño solicitó al organismo de
presupuesto visar la licitación. cuyo modelo de Prayecto contemple;' las siguientes características:

1. Se considera un modelo mixto en el desarrollo de Proyectos para el despliegue de la
TelevisiónDigital a nivel Nacional. que considera un Concurso Público para la entrega de
subsidios para Sistemas de Transmisióne Infraestructura. de Televisión Digital. Con este
modelo se busca apoyar el despliegue de la TelevisiónDigital a nivel nacional.

2. El Proyecto asociado a Sistemas de Transmisión pretende subsidiar las inversiones en
equipamiento asociado a los Sistemas de Transmisión. para que los actuales
concesionarios de radiodifusión televisiva de libre recepción analógica en proceso de
migración a tecnología digital. logren una coberturó' similar a la de sus actuales
autorizaciones. k.: •..

3. El Proyecto de Infraestructura Digital busca fomentar;.el desarrollo de infraestructura de
telecomunicaciones a nivel nacional que permita beneficiar con una Oterta de

l\' "',Facilidades a los nuevos concesionarios. .C' ..

,(1~"-:

A continuación de presentan las principales características del Concurso Público "Sistemas de
Transmisiónpara la Implementación de la Televisión Digital.Terrestre". Código: FDT-2017-02-ST.
informado a losSres.Consejeros lossiguientes aspectos:

1. El alcance del Proyecto. en cuanto a futuros beneficiarios del subsidio. corresponden a
concesionarios del servicio de radiodifusión televisiva digita de libre recepción de carácter
regional. local y local comunitario. ;.'

2. LosSistemasde Transmisiónque se pretenden subsidiar sólo representan una parte de la
cadena de producción de un canal de TV.

3. Se detallan los elementos que considera cada Sistemas de Transmisión a subsidiar. los
cuales serán cateaorizados en seistiDOSde Kit Dara TelevisiónDiqital seqún la Dotencia de
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transmisiónrequerida y castas asociados a la solución técnica a implementar.
4. Seguidamente, se presentan la distribución del subsidio por clase de kit y por región del

país.
5. Finalmente, se expone la calendarización estimada para ei .Uamado a Concurso Público y

las tres etapas de recepción de Propuestas,entre el año 2017-2019,poniendo en relieve
que dicha calendarización dependerá de oportunidad en la cual DIPRESvise la licitación
de la iniciativa para ambos modelos y la tramitación 'arite Contraloría General de la
República de las Basesde Licitación respectivas. .;:;:.. :

, .
ElSecretario Ejecutivo del COTsolicita la aprobación de este punto.

El Consejo aprueba, por unanimidad, la Iniciativa planteada y' en consecuencia autoriza el
llamado a Concurso Público "Implementación de la TelevisiónDigital Terrestre",Código: FDT-2017-
02, para susdos modalidades, autorizando un subsidio máximoode$10.300.000.000.-

Por su parte, el Consejo aprueba, por unanimidad, la Iniciativa planteada y en consecuencia
autoriza el llamado a Concurso Público"Slstemas de Transmisiónpara la Implementación de la
Televisión Digital Terrestre", Código: FDT-2017-02-ST,autorizando 'un subsidio máximo de
$5.754.810.000.-

Enrazón de lo anterior, y producto que el Gobierno Regional de Coqúimbo solicitó formalmente a
SUBTELla reactivación del acuerdo en comento, entre losmesesde' agosto de 2016y enero 2017
se realizaron gestiones y presentaciones del Proyecto a la región con el.objeto de obtener la
aprobación de éste y contar con la disponibilidad de recursos, I<;l.,cualconsta en la LSesióndel
COT,de fecha 28.02.2017....

Así, mediante acuerdo del Consejo Regional de Coquimbo N° 8558, adoptado en la Sesión
Ordinaria N° 649, del 12 de abril de 2017, se ratifica;'¡19,' yigencia del Convenio de
Transferencia"Conectividad de Telecomunicaciones en los"T;ehitorios PIROT,Primera Etapa",
Código BIP30118718-0,entre GOREy el MIT (SUBTEL)y con elio su compromiso de financiar la
iniciativa por un total de $2.371.702.484.- ,,'

~l.;,.;
; ;~ ','

A continuación de presentan las principales características deLCpncurso Público "Conectividad
de Telecomunicaciones en TerritoriosPIROT,Primera Etapa", Región de c'oquimbo, Código FOT-
2017-03,informado a losSres.Consejeros lossiguientesaspectos.::,.'.
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1. Que el objetivo que se pretende alcanzar es generar una oferta de conectividad
entendida ésta como el acceso a los serviciosde transmisión de datos y de telefonía móvil
en las localidades beneficiadas con la iniciativa.

2. Que los sectores a beneficiar con estos servicios corresponden a los denominados: (i)
Choapa Este 1. (ii) Choapa Este2. (m) Choapa Oeste l. (iv) La Higuera. (v) Valle del Elqui 1.
(vi) Valle del Limarí l. los cuales consideran un universo potencial de 64 localidades. según
ubicación geográfica. de las cuales se establecerá como mínimo a comprometer por las
futuras Proponentes de 27 localidades.

3. Que el subsidio disponible para este Proyecto asciende a $2.371.702.484.-de los cuales $
592.925.621.-se encuentran en poder de SUBTELy su saldo deberá ser transferidos en dos
cuotas de $ 889.388.432.-y $ 889.388.431.- .:r.';:

4. Finalmente. se informa que la publicación delllamadoio'Concurso Público será realizado
durante diciembre del presente año. esperando realizar la adjudicación de la iniciativa
durante el primer semestre del año 2017. ;

!-_ .._ ..
ElSecretario Ejecutivo del CDTsolicita la aprobación de este punto:'

Aj'" •

~..
El Consejo aprueba. por unanimidad la Iniciativa planteada:.y en consecuencia autoriza el
llamado a Concurso Público"Sistemas de Transmisión para la~Únptementación de la Televisión
Digital Terrestre", Código: FDT-2017-02-STen los términos señaládos y autoriza un subsidio máximo
de $2.371.702.484.- (dos mil trescientos setenta y un millones setecientos dos mil cuatrocientos
ochenta y cuatro pesos chilenos)

4.
Moditicación del Programa Anual de Proyecto Subsidiabies 2017 'del Fondo y Autorización del
llamado a Concurso Público "Proyecto Fibra Óptica Austral" Tróí,c:ales Terrestres Aysén y Los
Lagos.Código: FDT-2017-0l-2.

El Jefe de la División Gerencia del FDTen función de la decldraClón de desierto del Concurso
Público "Fibra Óptica Austral" Código: FDT-2017-01para las Troncale,sTerrestresAysén y LosLagos
y con el objeto de abordar las necesidad de Infraestructura Ó~tic'a de las regiones asociadas a
este proyecto se solicita al CDT autorizar un nuevo llamado di Concurso Público "Fibra Óptica
Austral" Troncales TerrestresAysén y Los Lagos considerando ,los siguientes montos máximo de
subsidio: -Jr. .,.,",

C'd' P Troncalde SubsidiomáximooIgo royecto Ó .Infraestructura ptlca disponible(CLP)

FOT-2017-01-AY5TroncalTerrestreAysén $4.545.252.691.-

FOT-2017-01-LAGTroncal Terrestre Los
Lagos $2.022:3í6.378.-:

Asimismo. teniendo en consideración las circunstancias de heéR'¿:que se han verificado durante
la ejecución presupuestaria del Fondo, particularmente lo r~19Cionado con los recursos que
quedarán disponibles en razón de la adjudicación parcial y la declaración de desiertos de los
Proyectos Troncal Terrestre Aysén y Los Lagos. se solicita 'iiiódificar el Programa Anual de
Pro ectos Subsidiables del Año 2017. en orden a incor orar el Pro ecto "Fibra Ó tica Austral"
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TroncalesTerrestresAysén y LosLagos. solicitando además la autorización del llamado a Concurso
Público de esta iniciativa en consideración a lo ya planteado.

El Consejero Sr. Rivara reitera que al comunicarse la adjudicación de la Troncal Terrestre y la
Troncal Mogollones debemos comunicar la relicitación de los Troncales Terrestresde Aysén y Los
Lagos y las condiciones generales de la nueva licitación.

ElSecretario Ejecutivo del CDTsolicita la aprobación de este punto.

ElConsejo acuerda, por unanimidad, atendidas las circunstancias de hecho verificadas durante
la ejecución presupuestaria del Fondo y de acuerdo a los recursos disponibles en razón de la
adjudicación parcial y la declaración de desiertos de los Proyectos Troncal TerresfreAysén y Los
Lagos,aprobar la modificación al Programa Anual de Proyectos Subsidiabies del año 2017.

Enconsecuencia, el Programa Anual de Proyectos Subsidiabies del Año 2017 queda conformado
por los Proyectos "Fibra Óptica Ausfral", Código: FDT-2017-01;"Implementación de la Televisión
Digital Terrestre,Código: FDT-2017-02;y "Conectividad de Telecomunicaciones en Territorio PIRDT,
Primera Etapa", Región de Coquimbo, Código: FDT-2017-03y el "Proyecto Fibra Óptica Austral"
Troncales TerrestresAysén y LosLagos,Código: FDT-2017.01-2.

Finalmente el Consejo aprueba, por unanimidad autorizar el llamado a Concurso Público "Fibra
Óptica Austral" Troncales Terrestres Aysén y Los Lagos Código: FDT-2017-01-2.en los términos
señalados y autoriza un subsidio máximo de S6.567.569.069.-(seis mil quinientos sesenfa y siete
millones quinientos sesenta y nueve mil sesenta y nueve pesos chilenos)

Siendo aproximadamente las 12:00horas, y no habiendo más temas que tratar. se da por concluida
la LISesióndel Consejo de Desarrollo de las Telecomunicaciones. firmando los señores consejeros el
acta final.

RODRIGORAMIREZPINO
Subsecretario de Telecomunicaciones

Secretario Ejecutivo

PAOLAlf'P A SALAS
Ministrade Transportesy Telecomunicaciones

Presidenta
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Representante Ministro de Desarrollo Social
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